
Proceso Ejecutivo. Rdo. 2021-01539  

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de enero de dos mil veintidós. 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Riachon LTDA 

Demandado Oscar David Palacio Muñoz y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2021-01539 00 

Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda 

 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por la COOPERATIVA 

RIACHON LTDA, contra de OSCAR DAVID PALACIO MUÑOZ, TATIANA 

JULIETH MONTOYA MONTOYA y BLANCA LUCIA HINCAPIE DE MONTOYA 

se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, la parte actora 

cumpla los siguientes requisitos, so pena rechazo 

 
1). Deberá indicar el domicilio de los demandados, por cuanto solo hace alusión 

a su lugar de notificación. 

 
2). Aclarará si la suma que pretende cobrar incluye algún otro valor, o 

corresponde solo a capital. 

 
3). Aportará las evidencias del correo electrónico de los demandados, tal como 

lo ordena el Art. 8 inciso 2° del Decreto 806 de 2020, a fin de tener certeza que 

sí le pertenece, tales como solicitud de crédito, actualización de datos, o algún 

otro documento que en todo caso provenga del ejecutado. 

 

4). Adecuará el escrito de la demanda en el sentido de indicar correctamente a 

quien va dirigida. 

 
NOTIFÍQUESE 

7 
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